
Sesion 16.& orainaria en 2 ae Julio de 1906 
PRESIDENCIA DEL SENOR OUREGO 

SU::MARIO 

Se aprueban las actas de las dos últimas se
siones.-Cuenta.-Se acuerda dar por reti
rada una solicitud de don Robustiano Vera. 
- Se entra a la discusion de las elecciones 
de Ligua i Petorca.-Usa de la palabra el 
señor Barros Errázuriz, i queda pendiente 
el debate. 

DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la República en 
que inicia un proyecto de lei para conceder 
un suplemento al presupuesto de Instruccion 
Pública. 

Oficio del señor Ministro de Justicia enque 
comunica que se ha ordenado practicar una 
visita al J u:t¡gado de la Ligua. 

Oficio del señor Ministro de Obras Públi
cas relativo al contrato ad referendum celebra
do con don Manuel Ossa para la construccion 
del ferrocarril de Osorno a Puerto Montt. 

Oficios del Tribunal de Cuentas en que co
munica que ha objetado las decretos que es
presa. 

Informe de Comision sobre las elecciones 
de Ligua i Petorca. 

Solicitudes particulares. 

Se leyeron i fueron aprobadas las actas si
guientes: 

"Sesion 14." ordinaria en 20 dejunio de 1906. 
-Presidencia de los señores Puga Borne i 
Orrego.-Se abrió a la8 2 hs. 15 ms. P. M, i 
asistieron los señores: 

Alessandri, Arturo 
Arellano, Roberto 
Astorquiza, Octavio 

Baquedano, Fernando 
Barros E, Alfredo 
Besa, José Víctor 

Campillo, Luis E. Lorca P., Rafael 
Campino, Cárlos Lyon P., Arturo 
Concha, Francisco J. Matte, Jorje 
Concha, J. Enrique Montenegro, Pedro N, 
Concha, Malaquias Muñoz R, Fidel 
Corbalan M" Hamon Ossa i Ossa, BIas 
Correa B., Agustin Palacios, Mariano 
Cox M., Ricardo Pereira, Guillermo 
Cruz Díaz, Aníbal Pinto Agüero, G. 
Dávila, Ponciano Pleiteado, F. de P. 
Díaz B., Joaquin Rivas, Ramon 
Echáurren, José F. Rivera, Juan de Dios 
Echavarría, Guillermo Rocuant, Enrique 
Echenique, J oaquin Rosselot, Alejandro 
Edwards, Raul Ruiz Valledor, E. 
Errázuriz, Benjamin Salas Lavaqui, M. 
Espinosa J" Manuel Sánchez, Roberto 
Eyzaguirre, Javier Sanfuentes, Alberto 
Fernández, Belfor Suárez Mujica, E. 
Flores, Marcial Subercaseaux del R., F. 
Freire, Fernando Subercaseaux Pérez, A~ 
Gómez G., Agustin Urzúa, Darío . 
González Julio, S, Urrutia, Miguel 
Guerra, Jorje Valdivieso Blanco, J. 
Gutiérrez, J. Ramon Valenzuela, Juan J. 
Huneeus, Alejandro Veas, Bonifacio 
Irarrázaval, Alfredo Vial Carvallo, Daniel 
Izquierdo Várgas, F. Viel, Oscar 
Izquierdo, Luis Villegas, Enrique 
Leon Silva, Samual Zañartu, Enrique 
Letelier, Aníbal Zañartu, Héctor 
Lorca Marcoleta, P. i el Secretario. 

Se leyeron i fueron aprobadas las actas de 
las sesiones diurna i nocturnas celebrada. el 
dia anterior. 

Se dió cUenta: 
1.0 De un oficio del Tribunal de Ouentas en 

el que cotn.unica q'Üe ha tomado razon, des pues 
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de objetarlo por estimarlo ilegal, del decreto 
supremo núm('ro 3,044, de fecha 7 del corrien
te mes c:,;pedido por ell\Iinisterio del Interior, 
por el cual se ordena que la Tesorería Fiscal 
de Santiago pague a don Mariano Larrain 
Búlnes la suma de ocho mil pesos, valor de 
dos parejas do caballos entregados pam los 
carruaje:,; de Gobierno e imputa el gasto al 
ítem 83 de la part.ida 7. a del prbsu puesto vi
jente del Interior. 

Se mandó a Comision de Gobierno. 
2.° De una nota del señor Diputado don 

Luis Hecabárren en la que eomunica que ha 
designado al :,;eñor Suárez Mujica para qne, 
en reprcsentacion de él, haga la defensa de 
los poclcres que lo acreditan como Diputado 
por la agrupaciori. de Antofagasta, TaItal i 
rro~opiJ1a. 

Se mandó tener presente. 

bra al señor Espinosa Jara corno repres('n
tante del candidato don Félix Elorza. 

El sei'íor Espinosa Jara comenzó su dis
curso a las dos i media de la tarde i llamó la 
atencion hácia la necesidad de que la Cáma
ra resolviera, C01110 cuestion previa, si el señor 
Elorza era o nó inhábil para ser ele.iido Di
putado por S(,1' promotor fiscal de Illapel, a 
la fccha de la eleccion. 

Sobre ('ste punto mó, ademl1s, de la pala
bra el señor Gutiérrez, en representacion del 
Diputado interesado s('i'íor Flores, i se suscitó 
un incidente en el que tomaron parte otros 
seriores Diputados. 

El sei'íor OlTt'go (Presidente) manifestó que 
la cuestion sobre inhabilidad del señor Elorza 
no deberia considerarse como una cuestion 
de carácter previo sino como parte de la 
cUt'stion de fondo; pero que como se entendía 
lo contrario por algunos señores Diputados, i 

Entrando a la órden del dia i en confor- esto renovaba la cuestÍ'on reglamentaria sus
citada en casos anteriores i aun no r('suelta 

midad al acuerdo adoptado por la Cámara, de si cs apl;cable la disposicion del artículo 
en sesion ele 18 del actual, el sClior Orrego . . d 1 79 dol i{eglml1ento en la dlscnslOn . e as re-
(Presidente) ofreció la palabra al señor Su á- clamaeiones de nulidad, era conveniente pro-
rez l\Iujica como rppresentanté del señor ne- curar un acuerdo para solucionar esta difi
cabárrcn, acerca de la reelamacion de nuli- cultad en el presente caso. 
dad deL1ucida contra las elecciones de Dipu-
tados verificadas en la agl'Upacion de Anto- Para este efecto propuso i la Cúmara acep-
fa gasta, Taltal i Tocopilla. tó por asentimiento unánime i sin sentar 

A pedido del. señor Suárez Mujica, se precedente el siguiente acuerdo: . 
d . - . ".:: e divide la discusion sobre la calificacion acor Ó, por :asent'lmlento unámme, despues 

de un breve incidente, suspender por una de las elecciones de Illapel, Combarbalá i 
hora la consideracion de este asunto, rcdu- Ova11e, para considerar separadamente las 
ciendo por tiempo igual el plazo que por el siguientes cuestiones: 
Heglamento tiene el sellor Diputado para "1." Era inhábil el sellor Elorza para ser 
hacer la defensa. elejido Diputado por d('sempeñar el~argo de 
h El sellor Lorca l\farcolcta pidió que se de· promotor fiscal a la fecha de la eleccion; i 
jara testimonio de que la indicacion que for- "2.a Si se declara la inhabilidad, es nulala 
muIó Su Selloría en la scsion última i que eleccion () deben aceptan;e 10s poderes pre
habia anunciado renovar en la presente, obe- sentaclos por los Diputados de la agrupacion 
decia únicamente al propósito' de que no se respectiva;i 
resolviera la cuestion pendiente sin oir al ~'Se divide igualmente el tiempo que por el 
Diputado interesado o a su representante i artkulo 6.0 del Hcglamellto tiene cada uno 
que, como el señOr Hccabárrcn habia ya ('n- de los intcresados para usar de la palabra, re
comendado al sellor !3uál'ez Mnjica 'la dcien- duciéndolo a una hOJ a respecto de cada una 
sa de sus poden's, no insistiria (,n su pe· de las dos ClwstiOll'.'S fiue dpben considerarse 
ticion. I separadamente, i a (luince minutos para el caso 

Se pasó a tratar ck la ealificaeion de las 
elecciones de Illapel, Combarbalá i Ovalle. 

En virtud del acuerdo adoptado al final 
de la 111tima s('sion por el cual se declaró que 
debian entenderse leidos todos los anteceden
tes relativos a las reclamaciones de nulidad 
deducidas contra esta eleccion, el señor Orre
go (Presidente) anunció que cOl'l'espondia 
e:o.tl'al' al debate;i al efecto, oD.:eció la-pala-

de (1110 con posterioridad a estos c1iscmsos se 
quisiera hacer rectificaciones de heehos". 

En virtud de este acuerdo, se puso en dis
eusion el primer punto refercnte a si"era o no 
inhábil el selio1' Elorza para ser elejido Dipu
tado; i el sellor Orrego (Presidente) ofreció 
sncesi\'amente la p81abra a los intel'es8clos en 
esta cleccion, a saber: al sellar Espinosa Jara, 
como represcntante del s<,úor Elol'za; al señor 
Gntiérrez, como representante del señor Flo-
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res, i a los señores Echavarría, Ossa i Lorca 
J\Iarcoleta o a sus representes. 

Como no usara do la palabra ningnno de 
ellos, se declaró cerrado el debate. 

Se puso eh votacion la cuestion rehttiva a 
la inhabilidad del señor Elorza; i por asenti
miento unánime se de~laró que dicho señor no 
podria ser elejido Diputado por encontrarse 
desempeñando el cargo de promotor fiscal del 
departamento de IlIape!. 

Se puso en seguida. en discusion la cuestion 
relativa a sí, declarada la inhabilidad, es nula 
la eleccion, o deben aceptarse los poderes pre
sentados por los Diputados de la agrupacion 
respectiva. 

El señor Subercaseaux Pérez llamó la aten
cion hácia el hecho de que esta cuestion habia 
quedado implícitamente resueHa con la decla
racionanterior de la Cámara i propuso que se 
acordara igualmente por unanimidad aprobar 
en definitiva los poderes de los señores Echa
varda, Ossa, Flores i Lorca JllIarcoleta. 

~l señor Orrego (Presidente) ofreció la pa
labra al señor Espinosa Jara C01110 represen
tante del señOl· Elürza, al smior G utiérrez como 
representante del seiior Flores, i a los selio
res Echavarría, Ossa i Lorca J\Iarcoleta o a sus 
l'epresentantes. 

Como no usara de la palabra ninguno de 
ellos, se declaró cel rado el debate. 

Por asentimiento unánime se aceptó la pro
posicion hecha por el señorSubercaseaux Pé
res; i puesta en votacion fué aprobada tácita
mente en los 8iguientes términos: 

PROYECTO DE '>.CUElWO: 

cliscusion de la reclamacion de nulidad refe
rente a la agrupacion de Antofagasta, Taltal 
i 'rocopilla. 

El selior Suárez Mnjica comenzó a hacer 
uso d6 la palabra a las tres horas i cincuen
ta minutos de la tarde i terminó presentando 
el siguiente 

1'ltOYECTO DE ACUERDO: 

"La námara acnerd,t completar la eleccion 
de Antofagasta, Taltal i 'l'ocopilla, haciendo 
funcionar las mesas de Sierra Gorda i de 
Esmeralda, i aguardar ese resultado :para pro
nunciarse sobre las nulidades reclamadas; i 
entre tanto, aprueba presuntivamonte los po
deres de los seliores Primitivo Líbano i Luis 
E. Hecabárren, como Diputados pOl" dichos 
departamentos. " 

El señor Onego (Presidente) of1·eció en 
segnid,t la palabra, para rectificar hechos, a 
los interesados en esta eleccion i usaron su
cesivamente de ella el señor Hocuant, en re
presenlaeion del~selior Espejo, i el señl)r Suá
rez l\Iujica, en representacion del señor Re; 
cabárren. 

Se suspendió nuevamente la sesion pam 
aguardar la hom acordada en se8ion ele 18 
del actual para las votaciones relacionadas 
con este asunto. 

A las cinco de la tarde continuó la sesion. 
Se puso en v0tacion el proyecto de acuer

do del señor Suárez J\Iujica, i fué desechado 
por treinta i cinco votos contra veintiocho, 
habiéndose abstenido de votar dos señores 

"Artículo 1.0 Se desecha la reclamacion de Diputados. 
nulidad interpuesta contra la eleccion de Dipu- La votacion fué nominal a pedido del se-
tados verificada en la agrupacion de mape!, úor Veas. 
Combarbalá i Ovalle. Votaron por la afirmativa los señores Are-

Art. 2.° Se aprueban definitivamente los llano, Baquedano, Besa, COl·balan, Cruz Díaz, 
poderes presentados por los seúores don Gni- Díaz B., Echavarría, Echenique don Joaquin, 
llermo "~chavarría, don BIas OSGa i Ossa, don Ed\Yards, Errázurriz, Espinosa Jara, Freire, 
lVlarcial Flores i don Perfecto Lorca Marcole- Gómez García, González Julio, IZ'luierdo don 
ta; i se dec1ara que corresponde a los dos pri- Luis, Lyon, J\Iatte, Orrego, ])leiteado, Hivas, 
meros la representacion del departamento de Hivera don Juan de Dios, Suárez l\fnjica, 
Ovalle, al señor Flores la del departamento Subercaseaux Pérez, Urrutia, Valdivieso Blan
de Illapel i al sellor Lorca l\Iarcoleta la del de- co, Valenzuela, Veas i Vial Carvallo. 
partamento de Combarbalá". Votctron por la negativa los smiores Ales-. .¡ sandl"i, Astorquiza, Barros, Campillo, Campi-

f e suspendió la sesion por qumce ml- no, Correa Bravo, Cox J\Iéndez, Echáurren, 
nutos. Eyzagnirre, Fernández, Flores, Gutiérrez,· 

Hnneeus don Alejandro, lrarrázaval, hquier:'" 
do Várgas, LAon Silva, Letelier, Lorca don 
Perfecto, Lorca don Hafael, l\Iontellegro, lVIu
ñoz, Ossa, Pereira, Pinto Agüero, Puga Bor
ne, Hocuant, Uuiz Valledor, Salas Lavaqui, 

Trascurrido este plazo continuó la sesion i 
el señor Orrego (Presidente) ofreció la pala 
bra al señor Snárpz Mujica, como represen
ta~te del señol" Recabárren don Luis, en la 
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Sánchez, Saruuentes, Subercaseaux del Rio, 
Urzúa, Viel, Villegas i Zañartu don Héctor. 

Se abstuvieron de votar los señores Concha 
don Francisco Javier i Zañartu don Enrique. 

Despues de proclamado el resultado de 
esta votacion, el señor Veas hizo diversas o b
servaciones para protestar de ella; i se pro
dujo con este motivo un incidente despues 
del cual se retiró de la Sala Su Señoría i va
rios otros señores Diputados. 

Se puso en seguida en votacion el proyec
to de acuerdo propuesto por el señor Ro
cuant en sesion de 18 del actual, i fué apro
bado por treinta i ocho votos contra uno, 
habiéndose abstenido de votar nueve señores 
Diputados. 

La votacion fué nominal. 
Votaron por la afirmativa los señores: Ales

sandri, Astorquiza, Baquedano. Barros, Cam
pillo, Campino, Correa Bravo, Cox Méndez, 
Echáurren, Eyzaguirre, Fernández, Flores, 
Gutiérrez, Huneeus don Alejandro, Irarráza
val, Izquierdo Várgas, Leon Silva, Letelier, 
Lorca don Perfecto, Lorca don Hafael, Mon
tenegro, Muñoz, Ossa, Pereira, Pinto Agüero, 
Puga Borne, Rivas, Hocuant, Ruiz Valledor, 
Salas Lavaqui, Sánchez, Sanfuentes, Suber
caseaux del Rio, Urzúa, Valenzuela, Viel, Vi
llegas i Zañartu don Héctor. 

Votó por la negativa el señor Gómez Gar-, 
Cla. 

Se abstuvieron de votar los señores: Con
cha don Francisco Javier, Corbalan, Espinosa 
Jara, Orrego, Rivera don Juan de Dios, Suá
rez Mujica, Valdivieso Blanco, Zañartu don 
Cárlos i Zañartu i don Enrique. 

El proyecto de acuerdo aprobado dice así: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Decláranse nulas las elecciones de Dipu
tados en las secciones de la comuna de To
copilla i en las secciones 4.a i 5.a de Caraco
les, departamento de Antofagasta, i resultando 
del escrutinio que don Primitivo Líbano ha 
obtenido dos mil setecientos ochenta i siete 
votos, don Daniel Alberto Espejo dos mil 
doscientos treülta i ocho votos i don Luis E. 
Recabárren dos mil cuarenta i siete votos, la 
Cámara acuerda reconocer como Diputados 
presuntivos por los departamentos de la pro
vincia de Antofagasta a los señores Primitivo 
Libano i Daniel Alberto Espejo, hasta que se 
repitan las elecciones en las secciones que se 
anulan 'i funcionen las secciones de Sierra 
Gorda, • en Anofagasta,: i de Esmeralda, en 
Taltal. " 

Entró a la Sala el señor Daniel Alberto 
Espejo, quien prestó el juramento de estilo i 
quedó incorporado como Diputado por la agru
pacion de Antofagasta, Taltal i Tocopilla. 

Por asentimiento unánime se levantó la se
sion a las cinco i media de la tarde." 

"Sesion 15. a ordinaria nocturna en 20 de ju
nio de 1906.-Presidencia del señor Concha 
don Jaan Enrique.-Se abrió alas9 h. 46 ms 
P. M., i asistieron los señores: 

Alessandri, Arturo Matte, J orje 
Arellano, Hoberto. Montenegro, Pedro N. 
Astorquiza, Octavio Muñoz R., Fidel 
Baquedano, Fernando Ovalle, Abraham 
Barros E., Alfredo Palacios, Mariano 
Campillo, Luis E. P~l'eira, Guillermo 
Campino, Cárlos Pinto A., Guillermo 
Corbalan M., Ramon Puga Borne, Julio 
Correa Bravo, Agustin Hivas R., Ramon 
Cox Méndez, Ricardo Hivera, Juan de Dios 
Cruz DÍaz, Aníbal Rocuant, Enrique 
Díaz B., Joaquin Rosselot, Alejandro 
Espejo, Daniel A. Sánchez, Roberto 
EchavarrÍa, Guillermo Sanfuentes, Alberto 
Edwards, Raul SubercaseauxPérez,A. 
Fernández, Belfor Valdivieso Blanco, J. 
Flores, Marcial V alenzuela, Juan J 
Freire, Fernando Veas, Bonifacio 
Gómez G., Agustin Vial C., Daniel 
González J., Samuel Viel, Osear 
Gutiérrez, J. Ramon Zañartu, Cárlos 
Huneeus, Alejandro Zañartu, Enrique 
Irarrázaval, Alfredo Zañartu, Héctor 
Izquierdo, Francisco los señores Ministros 
Izquierdo, Luis H. de Justicia e Instruc-
Leon, Samuel cion Pública i de Ha-
Letelier, Aníbal cienda i el Secretario. 
Lyon P., Arturo 

A indicacion del señor Concha don Juan 
Enrique \ vice-Presidente), aceptada por una
nimidad, se acordó considerar esta sesion co
mo continuacion de la del dia para los efectos 
de la aprobacion del acta que no alcanzó a 
ser redactada. 

Entrando a los incidentes de p¡'¡;a hora, 
el señor Barros Errázuriz hizo indicacion 
para que la Cámara acuerde suspender las 
sesiones diurnas i nocturnas desde mañana 
h.asta el sábado de la semana próxima incluq 

Slve. 
El señor Veas i varios otros señores Dipu& 

tados manifestaron que se oponian a esta in
dicacion¡ i el señor Concha don Juan Enrique 
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(vice-Presidente), espus'O que la indieacion 
constaba de dOH partes; una relativa a suspender 
las sesiones diurnas i la otra a la suspension 
de las sesiones nocturnas; que paré\ aprobar 
la primera parte de la indicacioll se necesita
ba unanimidad por tratarse de sesiones orde
n[lelr!s por el Heglamento, i que habióndose 
manifestado oposicion, quedaba desde luego 
eliminada, i, en consecuencia, ponia en dis
etlsion la segunda parte de la indicacion, re
fCl'l:nte a suspencJer las sesione3 nocturnas. 

El selior :Muñoz formuló indicaeion para 
r1u(:; se agregue a la tabla acorcfaeb para las 
sesiones nocturnas el proyecto de lni que re
baja el impuesto que grava la intcrnacion del 
ganado, 

Se <lc1hil'ió a est<~ llldicacion el selior Ho
CUttnt. 

Los SCI10l'''S Puga Borne, Lctl')licr, Izr¡uier
do V árgas, Corrca Bravo, l\fontenegro i Ales
sandri, manifestaron que renunciaban el nom
bramiento qne se les habia hecho de miembros 
de las Comisiones Parlamentarias encargadas 
de presenciar las próximas elecciones de elec
tores de Presidente en diversas localidades de 
la Hepública, i pidieron que se dAjara testi
momo de sus renuncias. 
. EJ. '::01inr Concha don Juan Enrir¡ue (vice

PrOS!dellte) l,'.anifestó que no poclia tomar en 
cor.slderacion esas renuncias por cuanto, a 
pes~,r de haberse hecho figurar en las Comisio
nes a todos los mieJ1lbros de la (:ÚUWrH no se 
habia podido complet'lr la totalidad ele laB Co
misionAs que "8 habia acordallo nom brnr. 

El sertor lnwráza \ al Z. hi:;;o rennncia del 
cargo de mien.l b1"O ar', la Comlsion Padamcn
~aria r:iW' ;,t:lw 11](';;1'11\ iar las elc('ciones en 
,.Lehu; e insinu6 la connm:encia do dejar sin 
dedo el nOlll lmllllicnto dr, la COlllision Parla
mentaria nombrada para la ]l]'(wincia ele 'l'a
rapacú, en "ista de la im posibilidad llIaterial 
en que se encuentran dos de los llliembros 
de la Comision para llegar a esa provincia con 
opOl'tunidad para prcscnciar el acto electoral. 

El mismo señor lrarrázaval Z. hizo algu
nas observaciones respecto de la conduda 
funcionaria del prefecto de la policía de Val
paraiso i llamó la atencion háeia el hecho de 
que este funcionario no ha sabido reprimir 
los ataques contra los electores que hacian 
manifestaciones lejítimas de aclhesion en fa
vor de uno ele los candidatos a la Presiden
cia de la Hepública. 

'l'erminacla la primera hora se procedió a 
votar las indic.aeiones formuladas. 

La indicacion del' señor Barros Errázuriz, 
relativa a suspender las sesiones nocturnas 
desde mañana hasta el súbado inclusive ele la 
próxima semana, quedó para segunda discu
sion a pedido elel seüor COl'balan. 

La indicacion del selior l\fllIloz, para agre
gar a la tabla de las sesiones noctnrnas el 
proy-:cto que rebaja el impuesto ele interna
cion al ganado, fué aprobada por asentimien
to unánime. .. 

Dentro ele la órden del dia se pasó a tratar 
del proyecto de lei remitido per el Honorable 
Senado, quc aumenta los sueldos de los em
pleados de aduanas i que reorganiza la adua
na de Antofagasta. 

Se puso en discnsion el artícu~o 2,0 del re
ferido proyecto i usaron de la palabra los se
ñores Espejo, Izquierdo don Luis, Prieto H . 
(Ministro de Hacienda), Fernández i Puga 
Borne. 

Cerrado el debate se pnso en votaeion el 
artículo i fuó aprobado tácitamente. 

Pucsto en discusion el artículo 3.°, llSa1'On 
de la palabra los señores Izqnierdo clon Luis, 
Prieto H. C~Iinistro de Hacienda), Pinto 
Agüel'o, Fernández, Pnga Borne i Huneeus 
don Alejandro i se formulgn)11 las sj'rnientcs 
indicaciones: h 

Por el señor Izquierdo don LuiB, para reell1-
plazar el artíclllo 3. u por el siguiente: 

"Art. 3.° La presente lei rejirú dnrante el 
pla:;;o de dos mios i cesará lIntes si se reor
ganizara definitivamente el sen-icio de adua· 
nas de la Hopública"; i 

, ,'" ,_, -, ,-.- , Por (·1 señor Ilnneeus clon AlcJant1ro PalP, 
. 1<J llllSll~() .senO! ?~l)Utado llamo la aten- í que so agre,!!.'nc al proyecto 01 siguiente m . 

ClOn del ~,o~lC'rno hU~Ja.la for:na en •. q:w Se1tíeulo mmvo: ' 
da cUll1pllmwnto a la ultIma 101 de eImSlOn de "A¡,t 11'1 ~obl'e s11elelo 1 d 1 1 d' , _.. . . ... '" ,-. q le aeuer a (: 
pap~ -mone ~ 1 pregunto al se?-or l\IlllIstro de artículo 1.0 ele esta lei no so tomará en cuenta 
HaCIenda q:le razones ha. t~l1Ido para no lla- para los efedos do la jubilacion". 
cer ~a totalIdad de la emlSlOn ordenada por El seüor Izquierdo :modificó su indicucion 
la 101. . . 1 l:l' fi 1 d' . , , ' _) . .. S11 prullIenc o a Tase nu que Ice: "1 CCSf1,l'Ú 

Cont~sto el senor J neto Hurtado (Mmu,tro úntes. si se reorgunizam deflnitiyamente el 
de HaCIenda). I servicio ele aduanas de la ({ cpú blica." 

S Con posterioridacl, el m iSlfln señor Di pllta-
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do modificó su indicacion, proponiendo en 
reemplazo del artículo 3.° el siguiente: 

"Art. 3.° Las disposiciones del artkulo 1.0 
de esta lei rejirán durante el plazo de dos 
años". 

Por haber llegado la hora, se levantó la 
sesion a las once i media de la noche, que
dando pendiente la discusion del artículo 3.0 

conjuntamente con las indicaciones formu
ladas". 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre

si.ente de la República: 

«ColJciudatlanos del Senado i ue la Cámara 
de Diputados: 

La construccion del edifieio destinado al 
Instituto Comercial de esta ciudad, iniciada 
el año último, ha impuesto gastos que no pu
dieron preverse, debido al aumento sufrido 
en el costo de la obra, por haber subido el 
valor de los jornales i el precio de los mate
riales de construccion, como lo manifiesta la 
Direccion de Obras Públicas en los antece
dentes que se acompañan. 

Por otra parte, al plan definitivo, que con
.m:taba un establecimiento de modestas pro
porciones, ha debido ampliarse en vista del 
enorme desarrollo que esta rama de la ense
fianza ha alcanzado en el último tiempo i 
que impone al Instituto Comercial de San
tiago un rango hasta cierto punto normal para 
sus conjéneres, como que les sirve de mo
delo i les proporciona los profesores. 

En conformidad con las indicaciones he
chas por los miembros de la direccion qU0 
han visitado planteles similares del estranjero, 
se han introducido, pues, en el plan primitivo 
del edificio, modificaciones que aumentan su 
costo en Una cantidad que, aunque aparezca 
subida, en realidad no eEtá ni con mucho, 
en proporcion con las nuevas i urjentes ne
cesidades que ya a satisfacer. 

halla dispuesto a praTrogarlo; de modo que, 
si por falta de fondos para continuar activa
mente los trabajos, <Jstos tienen que parali
zarse, tendria 'lue llevar el ostablecimiento 
una vida irregular lUt otra casa privada, en 
condiciones aun peores que las actuales, i se 
impondrian al Erario gastof' que hai con ve
niencia en evitar. 

Como se desprende de los antecedentes 
anexos, los trabajos se llevan a cabo con 
gran celeridad por la urjente necesidad que 
hai de terminar el edificio; i la circunstanci:t 
de encontrarse agotados los fondos en la ac
tualidad, hace necesaria la inversion de se
tenta i cinco mil pesos para atender c1munte 
el presente ailO a los trabaj os de termin¡Jl'ion. 
~n consecuencia, oido el Conse.in (le ~;s

tado, someto a ,'uestra considera(·j('1l el si
guiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Concédese un suplemento 
de setenta i cinco mil pesos al ítem 3, HH 
del presupuesto de Instl'uccion Pública, que 
consulta fondos para terminal' la construccion 
del edificio destinado al Instituto Comercial 
de Santiago." 

Santiago, 12 de junio de 190ti.--,JEI\MAX 
HIEsco.-Samuel Claro Lastarrin". 

2. o Del siguiente oficio del s~J~()r ~1illi:,.hO 
de Justicia: 

"Santiago, 20 de junio de 1906.- ~:n res
puesta al oficio de V. E. nÚm(ClrO U, ,le 15 
del actual, tengo el honor de manife"tar a 
V. E. que, con anterioridad a La peticion del 
señor Diputado don José Hamon Gutiérrez, 
el Ministerio se habia apresl1l'ado ,1 decretar 
una visita judicial estraonlinaria ('n e} de
partamento de hL Ligua. 

Dios guarde a ":v
T

• K-Samuel Claro Las
tarria". 

3. o Del siguiente oficio del señor Minis
tro de Industria i Obras Públicas: El edificio part,icular que hoi ocupa ese 

plantel, carece de las condiciunes bijiénicas 
que requiere un establecimiento que reune en 
su seno mas de trescientos cincuenta alumnos, 
i que tiene que rechazar por la estrechez de 
sus aulas, una enorme porcion ele nuestra 
juventud, la cual busca ya con interes, que 
es obra ele prevision estimular, las caneras 
prácticas que en él se proporcionan. 

Esa casa, ademas. debe entregarse precisa
mente, a su propietario en el mes de marzo 
del año próximo, época en que espira el con
trato, i el dueiío ha manifestado que no se 

"Santiago, 23 de junio de 1906.-}1~n con
testacion a la nota de V .. E. número 15, de 
19 del a~tual, tengo el honor de manifestar 
a V. E. que este Ministerio no tiene conoci
miento de que don Manuel Ossa se haya de
sistido del contrato ad re('erendum celebrado 
con el 00 bierno en 1904, para la construc
cion del ferrocarril de Osorno a Puerto 
Montt. 

Por el contrario, el Gohierno, a solicitud 
del señor Ossa, ha prorrogarlo hasta el 31 ele 
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diciembre próximo el plazo fijado para la ra
tificacion de dicho contrato. 

Dios guarde a V. E.-Abraham A. Ovalle." 

4.° De los siguientes oficios del 'rribunal 
Cuentas: 

pesos sesenta centavos para que atienda a los 
gastos orijinados por el banquete ofrecido por 
el Gobierno al señor don Jacobo Kraus, e im
puta dicha suma al ítem 34 de la partida 5.a 

d.el presupuesto vijente de Relaciones Este-

"Santiago, 19 de junio de 1906.-El Mi
nisterio del Interior ha remitido a este Tribu
nal, para la toma de razon, el supremo de
creto número 3,177, de 13 de los corrientes. 

Este decreto ordena que la Tesorería Fis
cal de Santiago entregue, sin sujetarse a lo 
dispuesto en el artículo 5.° del decreto del 
Ministerio de Hacienda número 4,120, de 24 
de diciembre de 1903, a cada uno de los se
ñores Luis R. López i Wenceslao Castro, 
la suma de trescientos pesos a fin de que 
con ella atiendan a los gastos de viaje que les 
demande el cumplimiento de la comision que 
se les ha conferido en los departamentos de 
Quinchao i Castro, respectivamente, e impu
ta el gasto al ítem 3,594 de la partida 90 del 
presupuesto vijente del Interior, que consulta 
fondos para imprevistos. 

La Corte de Cuentas hizo al Presidente de 
la República la representacion prescrita por 
la lei de 20 de enero de 1888, por estimar que 
este decreto contraría lo dispuesto en el inci
so último del artículo 13 de la lei de 16 de 
setiembre de 1884 i porque el gasto de que se 
trata ha debido deducirse del ítem 3,589 de 
la misma partida, que consulta fondos paraese 
objeto. 

El Presidente de la, l{epública ha tenido a 
bien insistir en que se tome razon del men
cionado decreto i se ha procedido a esta for
malidad en cumplimiento a las disposiciones 
legales que la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó poner en co
nocimiento del Congreso el decreto ohjetado 
i el que ordena tomar razon de él, en virtud 
de lo dilSpuesto en el número X del artículo 
5.° de la lei de 20 de enero de 1888. 

nores. 
La Corte de Cuentas hizo al Presidente de 

la República la representacion prescrita por la 
lei de 20 de enero de 1888, porque segun 
consta de la anotacion puesta por la Direc
cion de Contabilidad al hacer la refrendacion 
del gasto que este deereto autoriza, el ítem a 
que se imputa está excedido, i la Corte esti
ma que este exceso no se encuentra compren
dido en ninguno de los casos contemplados 
en el artículo 14 de la lei de 16 de setiembre 
de 1884. 

El Presidente de la República ha tenido a 
bien insistir en que se tome razon del men
cionado decreto i se ha procedido a esta for
malidad en cumplimiento a las disposiciones 
legales que la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó poner en co
nocimiento del Congreso el decreto objetado 
i el que ordena tomar razon de él, a virtud 
de lo dispuesto en el número X del artículo 
5.° de la lei de 20 de enero de 1888. 

Adjunto remito a V. E. copia autorizada 
de los decretos i de la representacion de la 
Corte de Cuentas. 

Vios guarde a V. ,K-Antonio J. Vial." 

5.° Del siguiente informe de mayoría de la 
primera Comision de Elecciones: 

"Honorable Cámara: 

Se han deducido diversas reclamaciones de 
nulidad de las elecciones verificadas en la 
agrupacion de Petorca i ':'igua. 

Adjunto remito a V. E. copia autorizada 
de los decretos i de la representacion de la 
Corte de Cuentas. 

En el departamento de Petorca, don Eduar
do Silva de la Barra ha objetado la eleccion 
en las siguientes mesas receptoras: siete me
sas de la subdelegacion de Huentelauquen, 
dos se~ciones de la subdelegacion de Quelen, 
seceion única de Las Cañas, todas estas com
prendidas en la comuna de Tunga; primera 
seccion de la subdelegacion de Los Vilos i 
seccion única ue Pupio, ambas correspon
dientes a la Comuna de Los Vilos; mesa de la 
seccion única de Quihmarí de la comuna del 
mismo nombre i tres mesas de la su bdelega
cion de Pedegua i la de Hierro Vi~jo, perte
necientes a la comuna de Petorca. 

Dios guarde a V. E.-Antonio J. ~ ial." 

"Santiago, 26 de junio de 1906.-El Mi
nisterio de Relaciones Esteriores ha remitido 

; ~a este Tribunal, para la toma de razon, el su
premo decreto número 1,159, de ,5 de los co
rrientes. 

Este decreto ordena que la 'l'esoreria Fis
cal de Santiago ponga, de una sola vez, a dis
posicion de don Fermin Vergara Figueroa, 
la cantidad de mil novecientos setenta i nueve 

Tambien se ha reclamado de las dos mesas 
de Alicahuc de la comuna de Chincolco. 

Del estudio de los antecedentes resulta que 
no se ha producido prueba alguna respecto 

" 
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de las mcsas receptoras do Las Cal"ías, (¿ne
len, Pupío i Qnilimarí; i con el mél'ito ele la 
contra-informacion rendida, queda ctCl'editach 
la ~ol'l'eccion de los procedimientos de la 
eloccion en las mesas de (~llelcn i Pupio, 

La l'ec1amaeion contra, la mes,t de la 11ri
mesa seccion de Los Yilos, se funda en la 
circunstancia de tener el rejistro eledoral ele 

, dicha scccion mas de ciento cincuenta inscri
tos, 

El hecho es efectivo; pero consta del cer
tificado del alcalrle de Los Yilos (lue esa llTe
gulnric1ad existe en la fOl'lllacion del Rejisho 
desde hace mucllOs al"íos i que él ha ¡;ervido 
en las elecciones anteri01:cs sin reclamacion 
ni protesta de nadie, 

En todo caso esta circunstancia no es una 
causal de nulidad, por cuanto no ha influido 
en modo algullo para impcdil' o alterar la li
bre manifestacion de la voluntad de los elcc
tores desde (1uo no se ha formulado reeJama
cion en este sentido, 

Se objeta tambicn 1a dcsignacion do don 
.losé Tomas /':e1ada l'omo miembro ele la .iullta 
elcctoral ele (¿uililllat'Í, por scr esta pcrsona 
tesorero municipal ele otra comuna, 

Este hecho no se 'm compl'Ouado; pero 
annque fuera exacto, 110 se!'ia eam;nl do lluli
dad de la eleecion verificada en esa mesa, 

tercera mesa i la junta receptora les mani
festó que nada tenian que hacer allí porque 
la votacÍon estaba va hecha; 

0,0 (~ue esas mi~ll1¡¡s personas vieron que 
a ucIuella hora, ocho i veinte minutos de la 
:naüana, la junta rcceptora estaba ya insta
lada i la illlj)rcsion q!lC recibieron 'Íué que solo 
faltaba la rednccion de las actas, }1~sas mismas 
dos personas fueron arrojadas de la mesa 
a pll;iar c1<~ que lleyaban podm' de candidatos 
a municipales, 

Hespecto del primer punto han declarado 
siete testig'os; tres testigos a ccrea del segun
do; dos, en conformidad a la primera parte de 
la tercera, i tres llue afirman que es \'erdad la 
parte final del último cargo, 

La junta no es responsable de lo (1ue pue
da ocnrrir ántf\s de la hora de su instalacion 
en el recinto en que debe funcionar, Solo 
desde las nueve de la mal"íana, hora de su 
instalacion, la jnnta ejere'3 autoridad dentro 
dell'ecinto designado para su funcionamiento, 

Dl' mHnera I}ue este cargo no tiene fun
damento legal. 

I<~l Husilio del subdelegado i de la policía 
no habia sido solicitado por ninguna de las 
juntas receptoras de Pedegua, único caso en 
que legalmente habrian podido intervenir en 
las funciones electorales, Es ele hacer notar <¡Hl', en 1ll01lHmto opor-

tuno, no se ha solicitnelo la esclnroion del vo- Los d('mas cargos se refieren solo a la 
cal selior Zelada i por consiguiente su n0111- mesa ele la tercera seccion do Pedegua, 
bl'amiento no ha podido scr sériamente obje- Las dedaracion0s ele los dos testigos que 
tado despues de hecha la cleccion, afirman que la mesa estaba ya instalada a 

Ann si sc acC'ptara h" inhabilidad elel serior las ocho i veinte minutos de la mariana i 
Zclada, quedaria en pi(, el hecllO ele que la (lUlO recibieron la impresion de (Iue la vota
junta funcionó con cuatro vocales cuyos nom- cion e~taba ya hecha i que solo faltaba la 
bramientos no han sido J'cclamados, redacclOn de las actas, no es un antecedente 

No se ha formulado ningun cargo por vi- lmsta,nte pam esta?lccer el hecho que se de
cÍos en los proccdimientos de los Yü(~ales res- nyneJa, ~ o es ,POSIble aceptar como prueb,,, 
pedo de C'sta mesa, ~ Hllll]Jles llnpreslOnes (lue pncde~. no eorl'es-

L,L l'eclamaclon relati nI, a las mesas !.le (~ue- ¡ ponder a la verdad ele lo ocurndo, 
len, Las Carias, Vilos i fluilimal'Í carece de Las personas q 110 debian vijilar la elec
prueba; (1e modo (llW la Comision erce (1ue no cion en esta mesa se, l'l~tiral'on, segun se 
puede pl'cstúrselo ucnjida, clespl'on~le de la esposl?ion d~ ollos ~nism:os, 

Los hechos aducidos en contra de b dec- ponpH' Juzgando por slltlple 1l1lprCSlOn c1'e
cÍon ele las mesas de Pec1egna son los ;;1- yoro~, qne el a(',~o electol'<11 cst~ba termina-
'minntes: do, SI (~llos 1mbwran permanecIdo d(~sdn las 
h lllW\'e de la mmiana hasta las euatro de In 

1,° l~~w :¡[ tratar (1(', penetrar don .J~Ian A, tal'de i ¡lfinnal'an (Ille la mcsa no habia fun
O]'1'ego J los que con ~~l llcg~ron all'ecm!o ele cionado dentro de ese tiempo en eonformi
las mesas a las ocho 1 ~edJa de la mal~nna, dad a la lei, seria esa una declaracion efieaz; 
fueron l'ochazados a vrva fnol'z[t por Jent? poro en la forrll<l hecha no tieno valor al
armada elcl hmdo Pec1cgua, la qne redwzo 'Tuno 
taml:ien al snbdelegado ,i a la fuerza pública h D¿n JOSl' JOSl1S Proboste se hizo parte en 
'lne Iba a resguardar el orden~ ¡ el juicio de reclamacion de nulidad i ha pro-

2,° Que dos ele los acompaliantes del se- ducido una prueba numerosa i completa al te
l~ 01' Orrego lograron 11e6a1' al recinto de la ~llor de una conb'a-illformacion para acreditar 
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la cOl'l'cccion en los pl'Oc;edill1inntos P1cctOl'alc's ~ 1'a i ten;l"l'a mosa lle Puckgna, filé n;conocid ) 
de las mesas do Pedegna, ) i aceptado i qllC las ahanllonó vulnntmiunen-

Al tenol' del interrogatorio, vcintl' testig,)~)tI, 11lla vc/': IjUC se retiró la fLlCt'/':a p¡'lbliea; 
declaran IJne 01 único apoderado de don ,\Ia-) 4." (~Ile es inexaeto qno so haya atl'Opc
nucl Huiz de Gamboa que se presentó a la pri- ~ lIado '11 snbdelegado i a la trupa ele policía; i 
mera i tercera mosa de Pedoglla, don Abdal'-) 5," (~l1e tam1Jicm es inexacto que hubiera 
do .l\fanl'Í(lueíl, ahandonó voluntariamente lasíjcnte annada en 1'1 ¡'('cilltn ele las mesas,pel'
mesas nna ve/. q ne se retiró la fuel'íla de poliJ tl'neGientes al fundo Pedegna i c¡uo la ,¡ente 
c~a i el subdelegado, despnes de hallo!' ma-j3 g l'Upaeb cerc;a de las mesas pnm todos elec
nifestado los presidentes de bs mcsas qnc no tm'l's I¡nl: eSl\(,l'aklll 1m turno pan, snfragnl'. 
necesitaban fnerza pública; (loen testigos (le-. e,o Qlle ('S inexacto Ijll() sn haya ,~s\l111sado 
claran que a la mesa de la sognll(la SCCCiOll del recinto ele la h,rcem mesa a (los perso
no se presentl) ning'un apoderado ell' don l\L1- llas con jente ~1t'lllada, 
uud Uuiz dé' Ualllhoa i \"ointisiele testigos Hai, adcm:1s, un eertificado dI' la Lli\'ecJ~ora 
afirman que es opinion jenewll]l1c el snbde-, (lu la escuela en I1HC se d',ja ()stabll~ciclu quu 
lega~lo ele Peclegna don Dal'Ío l\Lulll'íljllCZ i el la lllesa de Pl"lcgna <¡un ILllH;ionó 1'11 la casa 
apoderado de don nrannd Uniíl de Gamhoa de la escl1cIa, se instaló a las nneve dI, la ma
don Ahelarc10 1\lanríc¡uuz, llf'l'IllHllO (kl:mbde- üana, 
legado, tenian el propósito de perturbar o im- De los antecedentes rel"ciollac10s se des
pedir el funcionamiento (le las mesas ele ~ l)l't~ncle que en las mes"s c10 Pec1f'gl1<t no ha 
Pedeglla, hf,cienc1o uso indebido de b ftJel'/':H ¡habido espulsion de npodp,!'aelo'3 ni sr: antici
púhlica puesta a sns órdenes. í pó la hora en qnc las juntas dobiD,n reHuirse 

Cinco testigos, resi!oJlClienclo a la c[uinta I i quo la dccc:ion su \"eriíicú on Goac1ic:iones 
pregnnht de la contra-infonnacion, dicen (1110 correctas, 
no habiendo podido conseguir el seüor Abc- ~o llHbil"nc1ose cn:11probado ninglln vicio 
lardo l\Iauríepleíl (Ine lo l'ee!tn7:aran e!l ninguna en los pl'oendimienLos dI, \a, elcCl:ilJll l,n las 
de las dos mesas en que se presentó i \'ien- mesas de Pcd('gmt i lHl biónc10se a(:re¡[itado 
do su plan fracasHllo por haber consenti(lo plellalllélüp, por el contrariu, COIl el lllt'l'ito de 
el subdelegado en l'etil'arso oon la fuerza pú- 1'1 rnrl':t-i:1funn:wion, la corn,ccion en la eloe
bEca, optó tmnbiorl ól por rdim¡'s,) POl'llllC c:iUll ,-m'ificuc[n en lns inc1icad~ls mesas, la 00-

n~da ,Podia hacer en di~:has mesas, pues no te- ~ mis~on c:stima 111111 , no pne,cl? aocedcrse a la 
nJa mngun elector almgo. ~ rlecwntcJon de 11llhc1ncl soheJtac1a, 

Con ni mórito de la misma COllt¡'cl.-infOl'-¡ Se reclalIl~c cll: la ml:sa do lfiel'ro Yiejo, 
macion i con el testimonio de vüinticuatro tes- porqno s.e nse,gnra que no ha fL1nciollado, 
tigos, so ban acreditado sufieiontCllH'ute los Consta qnc la mcs¡t so instaló a la hora 
siguientes hechos: . í prevenida por la lei i f]UC de este hueho se 

1.. o I"¿llf' la!i ln0SaS do Pedcgaa co:ncnzalon i dió cuenta al j nr'z del crímen i ni oleal,lo muo 
sus :funciones a las nueve on pnutu de In ma· nicipaL 
ñana i recibieron los sntl'ajios klstn las eua- Hai un oHolo t.le la junta l'ceeptOl'H al jnez 
tlO de la tarde; del crimen en q no comunica qno (,1 snbdolH-

2. 0 Que dichas mesas funcionaron COl'l'ce- gado con la lU0J'za púhlica trataha de impec1i,' 
tamente, sin protesta ni l'cchmacio:l algl111a; i el funcio~1amil'nto de la mesa i en IIne se es-

3,0 Qne todos los eloctores eh h snbdOle-!presa r¡lli' cblm pste aviso p;¡m los C[l'CtoS es
gacion ele Peclogu<l enm partidarios du la ('an- tahlpciclos en la 1ei ell" dCCl:iones. 
didntul'a a Diplltallo do don ~Innlld l<:slJino- Hai dec]aJ':\cion 1\0 diez test igos que üicen 
sa Jara, ~(lne la mesn fnIlcion6 i '1nl: dIos mi:illlOS han 

Con las decl~l'ncionos lW?c1ncic1as al tenor ¡ s,l1f!'ag-ac!u, illdica!J(lo la hont en que lo lii
de un segundo llltÜl'l'oga.tonu Cjnl: c;Ol'l'l~ en el; Clcron, 
espediente, se han establecido los siguientes ~ La Comision es de l'nn'cel' que la Cámara 
hechos: clesi'stirrw la ]'edmnuciun intl'l'jllh'sta contra 

1.0 Que los locales en que funcionaron las la eleccion ele esta mesa, 
mesas de Pedegua fueron designados en con-
formidad a la lei: Don J OSt· J esus Proboste ha prcsentaüo 

2,0 Que dichas mesas funcionaron desde j reclamacion de nulidad de la eloccion 'ícrifica
las nueve de la mañana hasta las euatro de da en b primera i segunda secciones de la 
la tarde; subc1elegacion de Alicahue, 

3,0 (~ue el único apoderado ele don l\fanuel ~ TocIos los electores quo sufr¡lgaron en estas 
Huiz ete Gamboa qne se presentó :, ]3 prime· bYieSaS ycti\j'()ll Si:l clisci'l'fJancia a1:.2:11na para 
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Senador por don Rafael Errázuriz i para Di
putado por don Manuel Ruiz de Gamboa. 

Se ha rendido por el reclamante una infor
mfJ,cion en que diez testigo.;; declaran no ha
ber sufragado el 4 de marzo último en las 
mesas de Alicahuo. 

La contra-informacion producida establece 
que todos los electores de esa subdelegacion 
son partidarios de don Ignacio Silva Ureta, i 
que lo acompañaron en la pasada campaña 
electoral en favor de don Hafael Errázuriz 
Urmeneta i que la eleccion se hizo en condi
ciones regulares. 

Se ha reclamado tambien de la eleccion de 
las siete mesas de la subdelegacion de Huen
telauquen, de la comuna de Tnnga. 

Se funda la reclamacion: 
1.0 En que están viciados los re.iistros elec

torales, apareciendo un número de inscritos 
que no corresponde a 19 pohlacion i en que 
se han hecho inscripciones supuestas; 

2. o En que son nulas las inscripciones co
rrespondientes al año 1896 por haber sido he
chas ante dos alcaldes; 

B.oEn que ha habido vicio en la organiza
cion de las juntas receptoras, pues segun el 
reclamante no hubo nombramiento de voca
les; 

4.° En que se ha nombrado vocales a per
sonas supuestas que no tienen residencia en 
la subdelegacion; 

5.° En que la votacion es tambien supuesta; 
6.° En que las aetas son absolutamentc 

iguales en redaccion; 
7.° En haberse designado a un mismo ciu

dadano en seis mesas para llevar el ejemplar 
del acta a la alcaldía; 

8.° En habersc remitido el acta de escru
tinio i el paquete de votos al Honorable Se
nado, fuera del tiempo que la lei prescribe. 

Dos interrogatorios se han presentado para 
el exámen de los testigos de la informacion, 
uno al Juzgado de Petorca i otro al de Illapel. 

Al tenor del interrogatorio evacuado ante 
el .Juzgado de Petorca han declarado dos tes
tigos. Uno de ellos, José Luis Donoso, dice 
que durante dos horas, desde la una i media 
de la tarde, recorrió los locales designados 
para cuatro mesas i que no encontró funcio
nando a ninguna. No espresa cuáles eran los 
locales en que debian haber funcionado las 
mesas a que se refiere. 11j1 otro testigo presta 
una declaracion exactamente igual a la ante
rior difiriendo en que recorrió las mesas solo 
durante una hora, sin espresar tampoco la ubi
cacion de las mesas. 

Al tenor del interrogat,orio presentA,do ij.! 

Juzgado de Letras de Illapel han declarado 
varios testigos, entre ellos dos mujeres. 

La Comision estima que la prueba rendida 
por el reclamante al tenor de cada uno de los 
puntos enunciados no es satisfactoria por las 
siguientes razones: 

1.a No se ha comprobado que estén vicia
dos los rejistros por tener un número mayor 
ele inscritos de los que debiera; 

2. a Las inscripciones correspondientes al 
año 1895 no son nulas por la causa apunta
da por el reclamante;~,han tenido once años 
para reclamar de nulidad; 

B.alDl hecho de haber sido viciada la orga
nizacion de las juntas receptoras por no ha
berse nombrado los vocales, está sin compro
bacion; 

4.a No se ha probado que la votacion sea 
supuesta; es una mera afirmacion; 

5. a No se puede enunciar como causa de 
n.ulidad que las actas tengan la misma redac
ClOn; 

6.a Porque no se ha probad) que el paque
te de votos i el acta del escrutinio se ren.i
tió fuera de la hora que la lei prescribe al 
Honorable Senado. 

Hai otra reclamacion contra cuatro mesas 
de San Loren70 que se funda mas o ménos 
en los mismos capítulos que la de Huente
lauquen, es decir, en falsificacion de los rejis
tros electorales con la inscripcion de electo
res supuestos, etc., etc. 

Los votos de estas mesas favorecieron 
al candidato conservador. 

Se ha presentado tambien una reclamacion 
contra las elecciones verificadas en la subde
legacion de Catapilco en el departamento de 
la Ligua i no se han comprobado los vicios 
en que ella se funda. 

Por último, tambien existe en el espediente 
una reclmnacion por falsificacion verificada en 
la mesa de Pullalli. N O se acompaña prueba 
ninguna de esto. 

Segun el escrutinio de la agrupacion de 
Petorca i Ligua, Jon Manuel Espinosa Jara 
obtuvo cuatro mil ciento treinta i tres votos i 
don Jorje Matte Gormaz tres mil setecientos 
noventa i tres. 

En virtu2. de las observaciones espuestas, 
la Comision propone a la Honorable Cámara 
el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo 1.° Se desechan las reclamacio
nes de nulidad interpuestas contra la eleccion 
de Diputados verificada en los departarriento@ 
cJI7\ PIJt,or'(lij, i LiguF\ 
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Art. 2.° Se aprueba definitivamente la eloc
cion de los señores DipiJtados don Manuel 
Es pinosa Jara i don J orje Matte Gorraaz, 
quienes representarán a los departamentos de 
Petorca i Liglla, declarando que corresponde 
al primero la representacion del departamento 
de Petorca i al segllndo la oel de Ligua ..• " 

Sala de Comisiones, 20 de junio de 1906.
Fidel 111wloz.-Fenwndo Freire.-.1IIiguel A. 
Un'tdia. 

6. o De un oficio del primer alcalde de la 
Municipalidad de San Bernardo con el que 
remiLe el presupuesto de entradas i gastos de 
esa eomunh para el año 1907. 

7.° De dos solicitudes particulares: 
Una de don :E'lancisco Uamdohr, ciudadano 

chileno, en que pide se le conceda el permiso 
requerido .por la Constitucion para poder acep
t~r el cargo de cónsul de Béljica en Concep
ClOno 

1 la otra de don Hobustiano Vera, en la que 
se desiste de las que tiene presentadas, soli
citando se le conceda, por gracia, el derechll 
de jubilar con el suddo íntegro como promo
tor fiscal de Santiago. i pide se tengan por 
retiradas i se devuelvan los antecedentes que 
acomparió a ella. 

Retiro de una solicitud 

El señor OHHEGO (Presidente).-Se dará 
por retirada la solicitud del señor HOQustiano 
Vera, a que se refiere la presentacion de este 
mismo señor, de que acaba de darse cuenta. 

Acordado. 

:l1leeelones de LIgua i Petorea 

El señor ORREGO (Presidente).-Corres
ponde entrar a calificar las elecciones de Ligua 
i Petorca. 

Se va a leer el informe ovacuado por la 
Comision sobre estas elecciones. 

Se dzó lectura al informe que se inserta en 
la cuenta. 

El señor ORRr_GO (Presidente).-En dis
cusi?n el informe, conjuntamente con la recla-

El seilor 8FCRETAHIO.-En la sesion 
preparatoria de 15 de mayo dí <3uenta de la 
coml1nicaeion en que el señor juez de letras de 
Petorca anunciaba el envio de ese espediente 
al Senado, por referirse tambien a la eleccion 
de Senador de Aconcagua. 

En mi poder ha estudo desde el dia ante
rior a la última sesion celebrada por esta Cá
mara. 

El serlor BAHIWS ERHAZUIHZ.-Hago 
esta pregunta, selior Presidente, porque ha 
ocurrido el caso singular de que la mayoría 
de la Comision ha despachado este negoeio sin 
guardar a sus colegas de la minoría las con· 
sideraciones (lue los Diputados acostumbran 
guardarse entre sí. 

Para informar sobre estas elecciones, se 
comisionó on representacion de la union na
cional a los señores Pleiteado, Freire i Urru
tia; al honorable señor Letelier i al que habla 
en ropresentacion de la coalicion. 

Esta Comision se reunió una vez para es
tudiar la redarnacion de Putaenoo. 

Posteriormente se enfermó el señor Plei· 
t.:~ado i en su lugar se nombró al señor Mu
ñoz. 

El honorable señor Mnñoz, citó a la Comi
sion, a sesion, i en esta reunion nos ocupamos 
de la eleccion de Illapel i principalmente del 
punto relativo a saber si el señor Elorza, pro
motor fiscal en funciones, podia ser elejido 
Diputado. 

Despues no hemos tenido una sola sesion, 
porque el señor Presidente tuvo a bien citar
nos a horas en que sabia que nos era imposible 
asistir. N os citó para las tres de la tarde, hora 
en que nuestra presencia era necesaria en esta 
sala a fin de q~e la Cámara no careciera de 
quorum para seSlOnar. 

En la única vez que nos reunimos, el Di
putado que habla hizo presente a sus colegaa 
que habia hecho un detenido estudio del es
pediente de reclamaciones de Ligua i Petorca; 
i cuando parecia que era lójico i de cortesía 
oir al Diputado que habia hecho este Astudio, 
veo que la mayoría de la Comision ha evacua
do su informe, del cual solo me impongo por 
la lectura que acaba de oir la Honorable Cá-

maClon. mara. 
Ofrezco la palabra al honorable Diputado Todavía mas: manifesté la urjencia que ha-

representante del señor Manuel Ruiz de Gam- bia en conocer los rejistros de la comuna de 
boa, que lo es el señor Barros Errázuriz. Tunga, pedidos por telégrafo con anticipa. 

El señor BARROS EHHAZUHIZ.-Deseo cion; manifesté tambien la necesidad de abrir 
saber si f'e encuentra en la Mesa de la Cáma- ciertos paquetes de votos que darian luz en. 
ra el espediente de reclamacion. esta materia i manifesté, por último, la con-

El señor SECHETARIO.--Sí, señor. veniencia que habria habido en oir al señor 
El se11.or BARROR EH.HAZUt{I7.'-j.Cuán. Ruiz dA Gamboa en la Comision, ya que este 

rlí) Uel;(l"~ ~ c~b¡¡,lll3rA ahrigab9.1a cgnfianz~ de llevar a 108 
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miembros de ella la certeza de que él habia quiero solo establecer la necesidad de casti
sido el Diputado lejitimamente elejido. gar los fraudes i err ello me parece flUe toda 

A pesar de todas estas consideraciones, no la Cámara n~e ha de acompmiar. 
he sido oido en el seno de ht Comision en He dicho que estos fraudes son cadtL dia 
donde parece (llle no se ha tenido la ntlenUa mas alarmantes, i voi a dal' una prueba do 
de exhibir opiniones en presencia de los ello: 
miembros de la minoría, El hines, dia de la eleccion, a las seis de 

Llamo la atencion de la Honorable Cámara la tal'de El Mercurio daba a luz un suple
hácia el hecho de que un informe en estas mento en el cual se decia que a esas mismas 
condiciones no tiene valor ninguno, horas se cOll'unicaba por cable al estranjcro el 

Felizmente, aunque los rfljistros de la co- triunfo de don Pedro Jl.Iontt por los dos ter
muna de Tunga no se tengan a la mano i cios d'llos electores, 
l/Unque no se hayan abierto algunos de los Pnes bien, señor Presidente, a esa hora ni 
paquetes de votos de ciertas mesas, pueden siquiera se conocia el resultado dpl escmtinio 
comprobars(~ los fraudes ele estas elecciones, en, gran parte de las mesas electorales del 
acudiendo al espediente ele reclam:;;cion en pals, 
donde encontramos numerosos documentos Yo flue tomé participacion en la eleccion 
que la fundan, del dep~!rtamento ele Búlnes no tenia, a esa 

Llego avanzar la suposicion ele que los hora, ni siquil\l'a el eSl;rutinio de todas las me
miembros de la mayoría han emi~ido su in- sas urbanas, 
forme sin conocer el espediente de reclama- ¡,Cómo se conocia ell'osultado de la eleccion 
ClOn, a las seis de la tarde elel lúnes úntes de hecho 

~n esta forma, declaro qne yo no me ha- el escrutinio? 
bria atrevido a evacuar un informe, 1 al ha- gn "ista de hechos como éste, yo creo (In e 
cer esta dec1amcion Jamento la ausencia ele nadio se negará a eastigar los frandes electo-
los seIioros Diputados informantes, rules, 

Yo ereo que la Cámara no puedo tomar Decía, smior Presidente, que tengo con-
~n informe semejante como base de eliscu- fianza en qne hallaré justicia plena en la Cit
SlOn, mara, ponl1le he comprobado, ele algun tiem-

Habia convorsado con el honorable selior po a esta parte, on todos los partidos de la 
Letelier ,resp,ecto a la redac?ion de u~ infor- Oámara, cierta buena voluntad para 01 parti
mo de mmona; pero no hab10ndo podIdo so- do conservador, 
meterlo al conocimiento de sus demas colegas, N "J 't' l' ' 'l t '1 d 1 . dI· o s~ SI a SI uaClOn po loca sera e secre o 
como entlene ° quo e)o PI'oce erse en as el t t't d 1 t' 1 ' , fl . t loes a ac 1 u para con e par le o consorvJ,-
conmilones, p'e lel'O no l)l'esel1al' o, el 1 1 1 1" el 

En .l'ealidad, lne considel'o uutori¡¡:aelo, como I ,01';, pot,ro e, 111?C 10 os qU0
t 
1O~ se 1'111 °

1
' rcc¡ono. 

d f 1 1 ~ 1;)' d G b 1 Clll1lO110 ])11) !Co a sus ne os 1 a S1\S 10m Jres, 
e onsor e e senor .\l11!: e . um oa, para la- l' b l' d 1 t' 1 l'b 1 d 

1 '1' , 'd ' -.sporo ouovo onCJa e pUl' le () 1 ero,· e-
cel' as mc lcaClOnes (lllGl COllSl 01'0 eonV0men· 't' t l' d 1 1 'lt' 
tos poro no me consideré autorizado 11['ra 1ll0C1'~t ·ICO, 11nos ro a m o en as (,08 U l1~as 

, t' 'f d " 1 elecclOnes; con mayor razon la esporo tamblen 
pl"esen al' un 1ll01'lUO e l11mona que no la- d t:l 1 1 1.1 D' d b' 'd d' t'd le' , '" e oc os os lOnorau es ¡pnta os eonsel'va-

H1, SI, o Iseu loen a Om~SlOl1, III SIqUIera clores, 
conOCIdo por la pal to contral'la" ..., . , ' , 

N b t t '1 t 1 't So tI dta de una 1 eelamaclOu perfectamente 

1 d 
°f o S [\ln e, :'0,1 . l,ac:r'tcdon O(l~ 111 efiJ'os, fundada i de un hombre que 1m prestado 

a e ensa ce mi replnsLn a o en ,1 C011 an- '" t t 1 fd 1 
za de que habré de eneontmr justicia plena sm'vlülOS Jl1tlp~r t~U es al dPa:'lldo cdonlserva~ 01', 

te' como SOCl'oano Jenen1 e e es e laee uas-
en es a :tl11an~, tanto tielllpo, 

Bastam a mis honorables colegas saber qne " 
media en esta reclamacion la comuna de HOl elm el ardor de la lucha se ha ealma-
'funga, pata aceptarla por unanimidad, do; está, pues, l~ C~~ar~ ~m situacion de dar 

Hai un intere8 de órden público en casti- un fallo tranqUIlo 1 Jllstlüwro, 
gar los fraude electorales, Estos han ido cre- Como miembro del r~artido conservador 
ciendo en forma alarmante en el pais, como ~engo el ?Cl'echo ele pedir este fallo lo mas 
lo ha probado la última eleccion PI esidencial Justo poslble, 
i es necesario poner un dique a su desarl'o- El partido conservador, en mas de una 
110, vez, ha hecho cuestion abierta de estas reso-

Yo no quiero entrar a discutir aquí los as- luciones eleetorales; sus miembros, inspirán
pemos de la última eleccion, ni sobre quien dose on sn criterío propio, han estado con di
lrá a ser el fnturo Presidente de la I{cpúbJicn; ,\'Cl'SO!, ]l<1rtidos, mllpal'ando lo flno crcian do 
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justicia. Nada mas naturaL que hoi pidamos pesos, que es, como se 7e, un gmn pl'O-
que se nos de\~uelYa la mano. dudo .... 

Antes de entrar a analizar los diyersos l~s tan interesante i curioso lo que orn1're 
puntos de esta reclamaeion, debo ocuparme en 'runga, que he hecho un estudio especial 
de un compromiso firmado entro el soüor don de esta comuna. 
Guillermo H,üker, representante del señor Allí no se encuentran incritos personajes 
Errázuriz Urmeneta i el smior Elorza, gran vulgares, sino personalidades importantes co
elector de aquella provincia. mo los señores Saenz Peña i Campos Sálloz 

Este compromiso ha sido el caballo de ba- i hasta el mismísimo don Quijote de la Man
talla de la part3 contraria; por eso voi a ocu- eha, que se encuentra inscrito con su nombre 
parme de él, con anticipa(;ion a cualquier otro verdadero de Alonso Quijano el Bueno; i 
punto. debo agregar qne, aun cuando ha de parecer 

Sepamos ante todo qué es la comuna de inverosímil, votan absolutamente todos. 
'l'unga: Este dato (;onsta del informe presentado en 

el Senado i suscrito por los honorables seño-
La comuna de Tunga, señor Presidonte, se res Silva Ureta, 'l'coornal i Espinosa Pica. 

estiende de mar a cordillera, en un terrono y oi a leer a la Honorable Cámara, la parte 
árido, montañoso, sin l'iego ... es un verdad e- pertinente, en que dan cuenta de ese escán
ro nido de águilas, como me lo dice un hono- dalo. (Lec). 
rabIe colega que tengo a mi lado. Es tan raro i misterioso todo lo que se re-

Su capital, la aldea de Tunga, está situada laciona con Tunga, que hasta dudaba de su 
a cuarenta idos le¡>:uas del fel'rocal'I'il central, existencia, i para cerciorarme, consultó la jco-

~ 2'l'afía. o sea, a dos dias de camino del pueblo de la ~ 
Ligua. Constituye el campo de correrías, de En verdad, existe la aldea de este nom
loshuasos de Salamanca, que muchos de mis b1'f'; tiene una poblacion de seiscientos habi
honorables colegas deben conocer. tantes; en el resto de la comuna puede de-

Allí impera, como en réjimen feudal un ó1'se que :r:o hai poblacio,n. , 
señor Elor?;a, terror de la ¿omarca!. . . . Ahora bwn, ~enor Presldente, se asombrara, 

En estas circunstancias, toda campaña 00-' ~ll1 d?da, la ,9amara .de saber: que al?ctl'eeen 
lítica es allá absolutamente incierta. Todos 'los ~ ll1SCl'~tos en 1 ung~ mIl cuatrOCIentos clUdad~
candidatos que se presentan deben comenzar nos,.l en las ~lecclOnes de marzo votaron mIl 
por tratar con dicho señor Elorza. dOSclOntos vemte. . . . . 

Es clal'o que lml dOSCIentos vell1tc votos 
~a comuna. de Tunga es la base de un ne- tienen influencia en cualquiera eleccion en 

g.OClO económwo-electoral que e:plota una so- Acontagua. 
Cledad compuesta de los seno:e.s Humon De ahí quo el único medio do neutralizar 
Elorza, alcalde de la comuna, Fohx :E.lo!'za, ~esta es la palabra -la influencia decisiva 
pr~mot()r fi8c~1 de l~lapel, !,-l'tl1l'O Vergal'a, í que tiene la comuna de 'l'unga en toda con
cunado del pnmero, 1 un sell.o~· Hom.o. . tionda electoml, es ponerse de aCtlCl'do con 
. Ar;uellos tel:renos son estenles, deSIertos, el alcalde Elorza, cuya voluntad absoluta im

sm ImportancIa alguz:a; al parecer no pl'O- pera en aquella comuna. 
ducen nada; pero, lo ll1teresante del caso es Allí no hai manera ele cont1'al'restar su in
que, a pesar de eso, dan una fortuna a los fluencia ni de hacer l'espc~tal' la libertad dec
felices accionistas de esta sociedad económico- toral. 
electoral. Los apoderados del"seIlor Ruiz de Gamboa 

I ¿cuál es el capital que para ello aportan? hicieron todo lo posible por conseguir del 
Nada mas, señor Presidente, que tres comu- señor Ministro del Interior la fuerza pública 
nas: la de 'l'unga, que está al sur del río suficiente para amparar sus derechos i sus 
Choapa, i las de Canela i de Mincha, que es- vidas. 
tán al norte del Choapa. Son tres comunas No lo consiguieron, i ello se debió, proba
las que forman el capital de la sociedad, la S blemente, a que el seüor Ministro temió que 
cual estiende su esfera de accion a dos 131'0- í la tropa tuviera qne librar con los huasos de 
vincias, la de Coquimbo, a que pertenecen las) aquella rejion una verdadera batalla campal. 
comunas de Canela i de Mincha i la de Acon- De tal modo, pues, que los apoderados del 
cagua, a que pertenece 'l'unga. señor Ruiz de Gamboa no pudieron vijilar 

Pues bien, segun cálculos prudentes, que la correccion del sufrajio. 
se quedan cortos, la sociedad obtiene, cada Por otra parte, si el señor Ministro hubiera 
tres mios, una ganancia no menor de cien mil < elwiaclo fuerza pública, probablemente ella 

\' 
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no habría constituido una garantía para los 
apoderados del señor Ruiz de Gamboa, desde 
que habria estado a disposieion de los presi
dentes de mesaF', que son hechuras del aleal
de Elorza. 

El señor Ruiz de Gamboa no intervino 
personalmente en el compromiso a que me 
he referido, de manera que a él no le afeGta 
en lo mas mínimo. 

El compromiso quedó rotO ántes de la elec
cion; i los sufrajios emitidos en la comuna de 
Tunga aparecen falsificados a favor de los 
candidatos de la Union Liberal, ele tal mane
ra que el señor Ruiz de Gamboa obtuvo solo 
veinte votos en dicha comuna. 

En todo caso, el compromiso a que me he 
referido constituye una prueba clara de que es 
necesario combatir a todo trance Al frande 
electoral. Es evidente que el alcalde Elorza 
no pudo proporcionar una suma determinada 
de votos en esa comuna sino mediante proce
dimientos fraudulentos. 

De manera que la existencia del indieado 
compromiso anula por sí :;ola la eleccion ve
rificada en la comuna de Tunga. 

Fueron tales las incorreccionHs que se co
metieron en aquella comuna en las elecciones 
de marzo de 1903, que los propios interesados 
renunciaron a escrutar en su favor el resul
tado obtenido en ella. 

En la comuna de Tunga todo está viciado: 
están viciados los rejistros electorales, lacons
titucion de las mesas receptoras i ann la vo
tacion misma. 

Así, por ejemplo, los rejistros electorales 
del año 95 fueron hechos solo ante dos alcal

Es deeÍr, se inscribieron hombres, mujeres, 
niños, todo el mumlo, 6n fin! Hasta persona
jes ficticios i hasta presidentes de paises es
tranjeros. 

Yo entiendo algo de inscripciones electo
rales porque he sido en mas de una ocasion 
representante de mi partido ante las juntas 
municipales. Pues bien, aquí en Santiago, la 
capital del pais, a lo mas se inscriben ocho
eientos o mil indiyiduos durante los die:;: dias 
destinados a las inscripciones. ~n la eomuna 
de Tnnga, en su parte urbana i con solo seis
cientos habitantes, se inscriben en un año 
mas de cuatrocientos cindadanos! 

Yo no puedo creer que la Honorable Cáma
ra vaya a sancionar nn fraude semejante. 
¡Cómo puedo creer 'lue la Cámara vaya a 
aceptar 'll1e tenga la comuna de Tunga la mi 
tad de la importancia de la capital de Chile! 

En las inscripciones de los rejistros de 
'runga aparecen los domicilios mas variados: 
así aparecen ciudadanos venidos de 1 quique, 
de Pisagna, de Temuco, de Traiguen, etc., de 
todos los puntos elel pais; i mi{'ntras tanto los 
datos relativos no acnsan inscripcion alguna, 
ni el desarrollo de ningun negocio en ese 
rincon privilejiado del pais. 

Sin embargo, aparecen dos mil cuatrocien
tos individuos inscritos. 

Todavía, señor Presidente, del estudio de 
esos mismos rejistros aparece que las inscrip
eiones están heehas con letras iguales i las 
rúbricas con mano tímida, poco segura. 

1m sistema está a la vista i es fácil i sen
cillo. 

des, i, miéntras tanto, la lei de elecciones, en Se inscriben nombres supuestos, como Juan 
su artículo 46, establece que los indicados Silva, Juan Pérez u otros de personas que 
rejistros deben SHr hechos con asistAncia de no existen. 1 en esta forma se tiene un elec-
los tres alcaldes. tor eterno, inmortal i barato, pnesto que no 

En efecto, dice el citado artículo: se paga. 
"Para todos los efectos de esta lei se tendrá Así se abulta el rejistro para obtener una 

como presidente de las funciones electorales suma considerable de votantes. 
al primer alcalde i como seeretario al tercero. ~Ie parece que con los datos que he dado 
En todos los actos electorales, sea para la }"evi- respecto del abultamiento de los rejistros, de 
sion de los rejistros o cualquiera otros, deberán la comparacion de éstos con la poblacion de 
funcionar los tres." la comuna i con los rejistros de la guardia 

No pueden, pues, ser válidos unos rejistros nacional, la Cámara no tendrá ya duda de 
hechos en abierta contradiccion con el ter- que los rejistros de la comuna de Tunga son 
minante precepto a que acabo de dar lectura. completamente adulterados, falseados. 

En cuanto al vicio relativo al número ele Pero todavía hai otro hecho grave: la Mu-
inscriptos en esos rejistros, aparece plena- nicipalidad de aquella comuna· no se reunió 
mente comprobado lo siguiente: para elejir las mesas receptoras. 

Fíjese la Honorable Cámara en este hecho: Hai un oficio del presidente legal de la 
la proporcion de inscritos anualmente fiuc- Municipalidad, del subdelegado, que certifica 
túa entre veinte i treinta. Pues bien) el ario que la Municipalidad de 'runga no se ha l'eu-
96, cuando ya soprepul'aban los fraudes, se Inido para nombrar jnntas receptoras. 
wll¡¡ri~ilPrºn ~.~lIVI (l,e GlJ~b'f)t;l~Bntol!, \ 'E:n· ctlJltH~mlendJi~l1,l'l lll\, h~hl!'if) meilall! \'w 
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ceptoras legalmente instaladas i este solo he- los vocales o no asistian o no habian sido
cho basta para anular la eleccion. nombrados conforme a la lei, o todavía que 

Se ha comprobado aun que los miembros de la votacion misma ha sido falsificada. 
las musas no solo no 8e nombraron por la Mu- Corre a fojas 130 del espedíente un imor
nicipalidad sino que cerca de la mitad de los me pericial que certifica que tres actas de las 
vocales que figuran no existen. seis son escritas con igual letra. 

1 esto se comprende, señor Presidente. No Rai constancia, ademas, que a. una misma 
hai. en Tunga el número de personas que hora fué designada una misma persona por 
reunan las aptitudes suficientes para ser vo- seis mesas para que depositara las actas en la 
cales de las mesas destinadas a recibir los su- Alcaldía. 
frajios de tanto elector como se hace apare- Todavía, las firmas de los vocales aparecen 
cero escritas por una misma mano i son evidente-

(Jomo nunca faltan personas de buena fe, mente falsificadas. 
hubo caballeros de los alrededores que fueron, El señor RUIZ VALLEDOR. - ¿Podria 
el día de la eleccion, a votar a Tunga; pero suspender el señor Presidente por un mo
se encontraron con Que no habia mesas don- mento la sesion? El orador parece que está un 
de votar.' poco fatigado. 

1 este hecho consta de certificados espedi- El señor ORREGO (Presidente).-Se sus-
dos por las personas que fueron a Tunga el pende la sesion por un cuarto de hora. 
dia de la eleccion. Se suspendió la sesion. 

El propio certincado del subdelegado afir- A segunda hora no continu6 la sesion prr 
ma que las mesas receptoras no funcionaron falta de número. 
el día de la eleccion. 

De manera, señor Presidente, que los re- M. E. CERDA, 

jistroB de las mesas de Tunga son nulos, que J"fe d.la Redaccion. 





Carnara de Diplltados 

El 2 de julio no celebró sesíon nocturna por falta de número 

Asistieron los señores: 

Concha Juan Enrique 
Correa Bravo Agustín 
Puga Borne Julio 
Rodríguez Arríbal 

Sánchez Hoberto 
VielOscar 
i el seIior Ministro de Hacienda. 




